
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

BARAONA
Habiéndose aprobado por Decreto de Alcaldía n.º 2022-0060 de fecha 7 de  diciembre de

2022, la convocatoria y las bases para cubrir 1 plaza de personal laboral fijo Peón de Servicios
Múltiples por el sistema de concurso de valoración de méritos en el marco del proceso de es-
tabilización de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público se abre el plazo de presen-
tación de solicitudes, que será de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

BASES Y CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL DE  UNA PLAZA DE  PEÓN DE SERVICIOS MÚLTIPLES PARA LA

CONTRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE
BARAONA(SORIA) EN APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DE

LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.

Primera. Objeto.
1.1. Las presentes bases regulan la convocatoria excepcional de estabilización de empleo

temporal de larga duración, por el sistema de concurso, de una plaza de  PEÓN de servicios
múltiples para la contratación como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Baraona en apli-
cación de lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. La plaza de
PEÓN DE SERVICIOS MÚLTIPLES está incluida en la Oferta de Empleo Público para la es-
tabilización de empleo Temporal en el Ayuntamiento de Baraona aprobada por Resolución de
Alcaldía nº 2022-0022 de 17 de mayo de 2022 y publicada en el B.O.P. nº 61 de fecha 27 de
mayo de 2022:

Denominación de la plaza                       Categoría                   Nº de vacantes
Operario Servicios Múltiples           Auxiliar. Grupo C2                    Una
1.2. El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional

Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el sector público, será el de concurso de valoración de méritos, con sujeción a los
principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se valora-
rán, en relación con cada una de las plazas convocadas, los méritos obtenidos, en todo caso, a
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Las funciones que tiene encomendada la plaza referida son las siguientes:
- Limpieza viaria y labores relacionadas, con utilización de maquinaria si se precisa
- Limpieza y conservación de instalaciones municipales y espacios públicos
- Acondicionamiento y mantenimiento de jardines y zonas verdes, incluyendo poda, desbro-

ce, tratamientos fito-sanitarios y otras relacionadas con las anteriores utilizando la maqui-
naria e instrumentos que precisen.
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- Ejecución de tareas básicas para el mantenimiento y reparación de vías urbanas y mobi-
liario urbano.

- Mantenimiento y ejecución de pequeñas reparaciones en edificios municipales
- Mantenimiento y control de calefacción y llenado en edificios municipales
- Control y mantenimiento básico de instalaciones eléctricas 
- Labores básicas de carpintería, bricolaje, albañilería, cerrajería, pintura en edificios e ins-

talaciones municipales.
- Manejo y mantenimiento de vehículos municipales. Posible utilización en la época inver-

nal de maquinaria especifica
- Traslado, recepción, entrega y recogida de enseres y documentos relacionados con la ac-

tividad municipal. 
- Voz publica
- Custodia de maquinaria y herramientas, así como de las llaves de dependencias municipa-

les y de edificios de titularidad municipal.
- Colaboración y apoyo en las actividades que el Ayuntamiento solicite y  en la organización

y realización de actos y festejos cuando así se solicite por la autoridad municipal.
- Lectura de contadores
- Cuantas otras que de acuerdo con su categoría le sean asignadas por la Alcaldía del Ayun-

tamiento de Baraona.
1.4. Modalidad de contrato
La modalidad de contrato es la regulada en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los

Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre. El carácter del
contrato es fijo a tiempo completo, con flexibilidad horaria por razones del servicio, Las retri-
buciones son las establecidas en el presupuesto municipal.

Segunda. Normativa aplicable. 
2.1. Este proceso selectivo excepcional por concurso se regirá por lo establecido en estas ba-

ses. Asimismo, serán de aplicación, en todo lo no expresamente previsto en las presentes bases,
las siguientes normas jurídicas:

- La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público.

- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
- El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
- La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.
- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.
- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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- El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

- El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general
de ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Adminis-
tración general del Estado.

- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales.

2.2. Las presentes Bases vincularán a la Administración, a la Comisión de Valoración que ha
de valorar el proceso selectivo y a quienes participen en el mismo, y solo podrán ser modifica-
das con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Tercera. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Para ser admitidas en este proceso selectivo las personas aspirantes deberán reunir, en

la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de participación, los siguientes
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o poseer la nacionalidad de cualquiera de los Estados
miembros de la Unión Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b)Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría a la
que se solicita acceder. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa. 

d)No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comuni-
dades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-
ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo
público. 

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener la titulación académica mínima exigible para
la plaza a la que se opta a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes: 

Denominación de la plaza                Titulación mínima exigible
Peón servicios múltiples                    Certificado de escolaridad o titulación equivalente.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la corres-

pondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspon-
diente certificado de su equivalencia.

f) Poseer el carné de conducir TIPO B
g)Poseer el carné de manipulador de productos fitosanitarios de nivel básico.
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3.2. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el
proceso selectivo hasta el momento de la formalización del contrato correspondiente. 

Cuarta. Forma y plazo de presentación de solicitudes
4.1. Las personas interesadas en participar en este procedimiento selectivo presentarán su so-

licitud conforme al modelo que acompaña a estas Bases como Anexo I debiendo manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera. Su cumplimenta-
ción será obligatoria para la admisión al proceso selectivo. 

4.2. Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento de Baraona y se presentarán
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca pu-
blicado el anuncio de la convocatoria en extracto en el Boletín Oficial del Estado. Si el último
día de presentación de solicitudes fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá automáticamen-
te prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

4.3. Se presentarán preferentemente de forma telemática a través de la Sede Electrónica del
Ayuntamiento https://baraona.sedelectronica.es.

4.4. También podrán presentarse las solicitudes en el Registro General del Ayuntamiento, y
asimismo conforme dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en adelante Ley 39/2015.

4.5. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos deberán presentarse en
sobre abierto para ser fechadas y selladas en la oficina de Correos correspondiente antes de su
envío.

4.6. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por los solicitantes, no podrá ser in-
vocado a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal motivo, lesionados sus intere-
ses y/o derechos. En la solicitud se indicará claramente a la plaza a la que se opta no siendo vá-
lidas las solicitudes genéricas.

4.7. Las personas interesadas acompañarán junto a la solicitud la documentación que acredi-
te los méritos que deseen que sean valorados en este concurso de acuerdo con los modelos Ane-
xos II y Anexo III que acompañan a estas Bases de convocatoria.

4.8. Aquellas personas interesadas en la participación en el presente proceso deberán presen-
tar la siguiente documentación:

- Anexo I: Solicitud de participación.
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cual-

quier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá
de encontrarse en vigor. 

- Fotocopia de la titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derechos del mis-
mo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la
correspondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del
correspondiente certificado de su equivalencia.

- Fotocopia del carné de conducir TIPO B
- Fotocopia del carné de manipulador de productos fitosanitarios de nivel básico.
- Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social
- Anexo II: Certificado de servicios prestados.
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- Anexo III: Relación de cursos relacionados con las funciones del puesto de trabajo. Se
acompañará fotocopia de los documentos justificativos (Títulos, certificados de formación
u otro documento pueda justificar la realización de los mismos).

Quinta. Admisión de las personas aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el

plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de personas aspirantes ad-
mitidas y excluidas, así como las causas de exclusión en su caso. Dicha resolución, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Provincia concederá un plazo de diez días hábiles a los efec-
tos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015. También se publicará en la sede electrónica
de este Ayuntamiento https://baraona.sedelectronica.es, así como en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

5.2. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna reclamación o rectificación salvo en los
casos previstos en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común,
quedando las personas que no hayan subsanado definitivamente excluidas del proceso selectivo.

5.3. Transcurrido dicho plazo mediante Resolución de Alcaldía se aprobará la lista definitiva
de personas admitidas y excluidas que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. La pu-
blicación de dicha resolución será determinante en el cómputo de los plazos a efectos de inter-
posición de recurso. También se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento
https://baraona.sedelectronica.es, así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

5.4. Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a ins-
tancia de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

5.5. Serán causas de inadmisión al proceso selectivo:La no presentación de la solicitud en
tiempo y forma.

Sexta. Comisión de Valoración
6.1. La designación de la Comisión de Valoración se efectuará por resolución del Alcalde del

Ayuntamiento y estará compuesta por un presidente, cuatro vocales. Uno de ellos actuará de
secretario. El presidente y los vocales tendrán voz y voto. La Comisión de Valoración quedará
integrada, además, por los suplentes que correspondan que habrán de designarse simultánea-
mente con los titulares. 

6.2. Dicha designación realizada por resolución de Alcaldía se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria. También se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento
(https://baraona.sedelectronica.es)así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

6.3. La totalidad de miembros de la Comisión tendrán una titulación igual o superior a la exi-
gida para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria, pudiéndose recabar la cooperación de
otras administraciones públicas para la composición del Tribunal.

6.4. La modificación de la Comisión de Valoración, en caso de que fuese necesaria, se efec-
tuará por resolución motivada del Presidente.

6.5. La pertenencia a los órganos de selección será a siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.6. No podrán formar parte del tribunal de calificación u órganos de selección, el personal
de elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

6.7. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de formar parte de la
misma cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la
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Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspiran-
tes podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los
artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

6.8. De igual forma, no podrán formar parte de la Comisión de Valoración el personal funcio-
nario o laboral fijo que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la
que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la con-
vocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros
de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

6.9. La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal es-
pecialista para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización téc-
nica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir, actúan
con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones de la Comisión. Los asesores de-
berán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan co-
nocimiento a consecuencia de su colaboración con la Comisión de Valoración. Su colaboración
con el órgano de selección será de asesoramiento y en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
A los asesores y colaboradores les serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación
y causas de abstención y recusación que a los miembros de la Comisión de Valoración.

6.10. Para la válida constitución de la Comisión de Valoración, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de las personas
que ostenten la condición de Presidente/a o Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan,
y de la mitad al menos del resto de sus miembros.

6.11. La Comisión de Valoración adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros pre-
sentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si
persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto de calidad. Para las votaciones
se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros de la Comisión
de Valoración, votando el/la Presidente/a en último lugar.

6.12. Durante el desarrollo de la convocatoria, la Comisión de Valoración resolverá todas las
dudas o incidentes que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adop-
tará los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por
aquéllas. 

6.13. En el caso de que ninguna persona aspirante alcance la puntuación mínima, la Comi-
sión de Valoración propondrá la declaración como desierto del procedimiento selectivo.

Séptima. - Baremo de méritos
7.1. La Comisión de Valoración valorará los méritos alegados siempre que estén debidamen-

te acreditados por las personas aspirantes, no teniéndose en cuenta ningún mérito que no haya
sido acreditado documental y fehacientemente siempre referidos al último día del plazo de pre-
sentación de instancias o solicitudes y con arreglo al baremo que se detalla a continuación en
esta base.

7.2. Se podrán solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se es-
time necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, sin que fuera
de este caso se pueda aportar documentación adicional por las personas solicitantes.

7.3. La puntuación máxima de la valoración del concurso será de 10 puntos. Dicha valora-
ción del concurso se realizará atendiendo al siguiente baremo:
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7.3.1. Experiencia profesional: 
La experiencia profesional se acreditará de acuerdo con el Anexo II de estas bases valorán-

dose hasta un máximo de 6 puntos en la siguiente forma:
a) Servicios prestados en puesto de igual o similar categoría en el Ayuntamiento de Baraona

0,2 puntos por mes completo.
b)Servicios prestados en puesto de igual o similar categoría en otra Administración 0,1 pun-

tos por mes completo.
c) Experiencia en puesto de igual o similar categoría en la empresa privada 0,05 puntos por

mes completo.
Los períodos de prestación de servicios se valorarán por meses. A estos efectos se sumarán

de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los anterio-
res apartados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las frac-
ciones igual a 30 días despreciándose la fracción final resultante inferior a 30 días.

En el caso de que los servicios hayan sido prestados a tiempo parcial, la puntuación que co-
rresponda según los apartados a), b) y c) del baremo se reducirá en la parte proporcional co-
rrespondiente a la jornada de trabajo efectivamente realizada. No se valorarán los servicios su-
perpuestos con otros ya computados, salvo que hayan sido prestados a tiempo parcial, en cuyo
caso se valorarán hasta el límite máximo de la jornada completa.

En ningún caso se valorarán los periodos de suspensión de empleo y sueldo, ni las exceden-
cias voluntarias por interés particular o por agrupación familiar.

7.3.1.1. Acreditación de la experiencia profesional
a) Los citados méritos se acreditarán mediante certificación expedida por la Administración

correspondiente en cada caso, en la que figuren los siguientes términos: Administración
Pública de que se trate; denominación de la plaza/puesto y funciones principales; fecha de
inicio y de fin de la relación laboral y tiempo total trabajado.

b)En tal certificación deberá figurar también si los servicios prestados han sido realizados a
jornada completa o a jornada parcial, indicando en este último caso el porcentaje de jor-
nada efectivamente trabajado.

c) En el supuesto de que las plazas/puestos convocados hubieran sido objeto de modificación
en su denominación, la valoración de la experiencia acreditada estará sujeta a que las fun-
ciones correspondientes a tales puestos conserven una identidad sustancial.

d)No serán valorados los servicios prestados como:
- Personal eventual.
- Personal directivo profesional.
- Personal con contrato de alta dirección o de carácter administrativo.
- Personal con contrato no laboral de prestación de servicios.
- Personal sujeto a relación de carácter formativo: alumnos-trabajadores, becarios/as, en

prácticas, etc.
e) En relación con los servicios prestados en Administraciones Públicas, a los efectos de

acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los puestos
desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a su solicitud
certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos humanos de la Ad-
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ministración de que se trate en la que se acredite dicho contenido funcional de acuerdo con
el Anexo II de estas bases. 

f) En relación con la experiencia en puesto de igual o similar categoría en empresa privada
se acreditará mediante informe de vida laboral, certificados de empresa y documentación
en la que conste de forma clara la categoría profesional, el tiempo trabajado y si ha sido a
jornada completa o parcial.

g)La falta de aportación de dichas certificaciones en la forma solicitada dará lugar a que no
puedan ser valorados los períodos de prestación de servicios alegados.

h)La no presentación del anexo II supondrá que no se procederá por la Comisión de Valora-
ción a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable. Durante el plazo
de subsanación no se podrán presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el
plazo inicial.

7.3.2. Formación: Se acreditará de acuerdo con el Anexo III de estas bases valorándose con
un máximo de 4 puntos de la siguiente forma:

a) Cursos de formación, jornadas o diplomas relacionados directamente con el puesto de tra-
bajo realizados en los últimos 10 años, impartidos por organismos públicos o privados ho-
mologados o autorizados legalmente.

Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos por las Ad-
ministraciones Públicas (plan de formación de las Comunidades Autónomas, Estado, INAP,
SEF, etc..), Federación de municipios y provincias, Universidades (públicas o privadas), Cole-
gios Profesionales, Sindicatos y Corporaciones Públicas.

En el diploma o certificado deberá constar el nombre del curso, contenidos impartidos, enti-
dad que lo expide y número de horas realizadas.

- Por curso o jornada de 20 a 50 horas: 0,25 puntos por curso.
- Por curso o jornada de 51 a 100 horas :0,50 puntos por curso.
- Por curso o jornada de 101 a 150 horas: 0,75 puntos por curso.
- Por curso o jornada de 151 horas en adelante: 1 punto por curso.
No se valorarán los cursos de menos de 20 horas.
Por otra parte, no serán valorados como cursos de formación, los recibidos para obtener un

doctorado, máster, grado o titulación universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, gra-
do o título universitario oficial exigido para acceder a la plaza convocada.

Tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de
promoción interna independiente ni la formación especializada que resulte imprescindible para
la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

7.3.2.1. Acreditación de la formación:
a) La formación deberá acreditarse mediante la aportación del diploma, certificado o título

de asistencia y/o aprovechamiento de la acción formativa expedido por el Centro Oficial
donde haya sido realizado, en original o fotocopia, sin perjuicio de que pueda ser exigido
el original para su posterior cotejo, en el que conste el organismo o entidad que convocó
e impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas
de duración o créditos correspondientes.

b)No serán objeto de valoración los cursos que relacionados en el Anexo III no se haya apor-
tado el certificado o título que justifique su realización junto con la solicitud de participa-
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ción o en periodo de subsanación. Se procederá a la valoración de los cursos aportados,
aunque no se hayan relacionado en el mencionado anexo.

c) La no presentación del anexo III junto con la solicitud supondrá que no se procederá por
la Comisión de Valoración a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsa-
nable la omisión de presentación del Anexo III. Durante el plazo de subsanación no se po-
drán presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el plazo inicial.

Octava. Calificación del proceso selectivo.
8.1. La calificación del proceso selectivo será la resultante de la suma final de las puntuacio-

nes obtenidas en cada uno de los apartados del baremo de méritos establecido en la base 7ª sin
que en ningún caso el resultado pueda ser superior a los 10,00 puntos.

8.2. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al si-
guiente orden:

• En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado
experiencia profesional por los servicios prestados en el propio Ayuntamiento de Baraona.

• En segundo lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia por servicios prestados en otra administración local.

• De persistir el empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación por servicios
prestados en el resto de las Administraciones Públicas.

• De persistir el empate, se atenderá al orden alfabético del primer apellido del aspirante,
comenzando por la letra U, de conformidad con la resolución de 9 de mayo de 2022 de la
Secretaría General para la Administración Pública, por la que se publica el resultado del
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración del Estado (publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 114, de 13 de mayo
de 2022).

8.3. El resultado de la calificación provisional del proceso selectivo será publicado por la
Comisión de Valoración en la Sede electrónica del Ayuntamiento (https://baraona.sedelectroni-
ca.es) y Tablón de Anuncios, con indicación de las calificaciones parciales otorgadas para cada
persona aspirante en cada uno de los apartados del baremo de méritos valorado. 

8.4. Las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación del resultado de la calificación Provisional de la Comisión de Valora-
ción en la Sede electrónica del Ayuntamiento y tablón de Anuncios de este Ayuntamiento para
formular frente a la misma las alegaciones que estimen convenientes en defensa de sus derechos. 

Novena. Resolución definitiva del proceso selectivo.
9.1 Finalizado el plazo de alegaciones, la Comisión de Valoración aprobará la resolución de-

finitiva del procedimiento en el que indicará por orden alfabético la puntuación obtenida por
todos los aspirantes en el concurso desglosada conforme al apartado de baremo de méritos.

9.2. Aprobará en la misma resolución por orden de puntuación alcanzado, con indicación de
la puntuación obtenida en el concurso, desglosada conforme a los apartados del baremo de mé-
ritos, de forma descendente, de mayor a menor puntuación

9.3. En dicha resolución igualmente formulará propuesta de contratación a aquel aspirante
que habiendo superado el proceso hubiera obtenido la máxima puntuación,elevando la mencio-
nada resolución y la relación expresada al Alcalde a quien remitirá una relación en la que figu-
rarán, por orden de puntuación, todas las personas aspirantes.
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9.4. Dicha resolución será publicada en la sede electrónica del Ayuntamiento de Baraona
(https://baraona.sedelectronica.es), así como en el Tablón de anuncios del propio Ayuntamiento.

9.5. La Comisión de Valoración no podrá proponer la contratación de un número superior de
personas aspirantes al de plazas convocadas.

9.6. El acto que ponga fin al procedimiento deberá ser motivado. La motivación de los actos
del órgano de selección, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las
bases de la convocatoria.

9.7. Cuando se produzcan renuncias de las personas seleccionadas, antes de su contratación,
el órgano convocante propondrá la contratación de las personas que figuren en siguiente lugar
en la resolución definitiva, según el orden de calificación

9.8 A la vista de la propuesta de contratación formulada por la Comisión de Valoración me-
diante resolución de Alcaldía, se procederá a aprobar la propuesta de contratación quien dis-
pondrá su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la relación de puestos a
ofertar a las personas aspirantes

Décima. Presentación de documentación.
10.1. La persona aspirante que hubiera sido propuesta para su contratación en el presente pro-

ceso selectivo aportarán ante el Ayuntamiento de Baraona, en el Registro del Ayuntamiento, den-
tro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera
pública en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos que a continuación se relacionan:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b)En el caso de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países
miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las auto-
ridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o
promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante
vive a sus expensas o está a su cargo.

c) Fotocopia y original del título exigido o resguardo original del pago de derechos de este.
d)Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplina-

rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial. Los na-
cionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

e) Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal
ejercicio de la función pública.

f) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de
las Administraciones Públicas.

10.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
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quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1 de esta base, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria, o del examen de
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por la misma, no podrán
ser contratados o nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus soli-
citudes de participación.

10.3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se
produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos
señalados en esta convocatoria, no presentase en tiempo y forma la documentación acreditativa
requerida en el apartado 1, o no llegase a incorporarse de manera efectiva al puesto de trabajo
adjudicado, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren en
la relación complementaria a que se refiere el apartado 3 de la Base novena, según el orden en
que figuren incluidas en dicha relación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del empleado Público.

Decimoprimera. Formalización de los contratos de trabajo y adquisición de la condición
de personal laboral fijo.

11.1. Cumplidos los requisitos precedentes, y presentada la documentación establecida en la
base décima el Alcalde efectuará la formalización del contrato como personal laboral fijo del
aspirante propuesto para su contratación, quien deberá formalizar el mismo en el plazo de trein-
ta días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación.

11.2. Hasta que se formalicen los contratos y se incorporen a los puestos de trabajo corres-
pondientes, las personas aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

11.3. Si no formalizasen el contrato en el plazo indicado, sin causa justificada, no adquirirán
la condición de personal laboral fijo, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas se-
lectivas y de la subsiguiente contratación. En este caso, por la Alcaldía se procederá de acuerdo
con lo dispuesto en el punto 10.3. de estas bases.

Decimosegunda. Incompatibilidades.
12.1. Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las pres-

cripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Decimotercera. Protección de datos de carácter personal.
13.1. El presente proceso selectivo esta ́regido por el principio de publicidad, lo que implica

que el candidato facilita al Ayuntamiento de  datos de carácter personal, de los que el Ayunta-
miento podrá ́hacer uso en las publicaciones en boletines oficiales, tablones de anuncios, sede
electrónica, página web y otros medios de difusión de los resultados del proceso selectivo, así́
como de las contrataciones que efectúe. 

13.2. La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo impli-
cará, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su in-
clusión en un fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente rela-
cionados en el presente proceso selectivo con la denominación procesos de selección, fichero
del que es responsable el Ayuntamiento de .
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13.3 Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamen-
te para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y
las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y ga-
rantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos
datos.

13.4. El candidato en la solicitud de participación del presente proceso autoriza la publica-
ción de sus datos personales cuando sea necesario dentro de este proceso.

13.5. No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el dere-
cho de acceso, rectificación, oposición o cancelación mediante escrito dirigido al Ayuntamiento
de Baraona , sito en Plaza Florencio Latorre  1 C.P. 42213 Baraona,  (Soria) o a través de la se-
de electrónica de este Ayuntamiento https://baraona.sedelectronica.es de conformidad con lo
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales
y garantía de los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan. 

Decimocuarta. - Recursos.
14.1. Las presentes bases y convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de éstas,

así como de las actuaciones de la Comisión de Valoración, podrán ser impugnadas por las per-
sonas interesadas, en los casos y forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

14.2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/15, contra este acto resolutorio procede
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
o, directamente, recurso contencioso -administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso - Ad-
ministrativo de Soria, en el plazo de dos meses, computándose tales plazos a partir del día si-
guiente al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

ANEXO I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Datos Personales:
Nombre ...................................Primer Apellido ...................Segundo Apellido......................
N.I.F. / N.I.E. .................Fecha De Nacimiento .................Nacionalidad .................Sexo.......
Domicilio: Tipo, Nombre Vía Número, Piso Letra ..................................................................
...................................................................................................................................................
Localidad.........................Provincia ........................Código Postal...................País................
Teléfono Fijo .........Teléfono Móvil ................Correo Electrónico .........................................
En su caso:
Discapacidad...........................Grado ................Adaptación.....................................................
Domicilio A Efectos De Notificación
Marcar lo que corresponda con X:
[  ] Dirección Electrónica..........................................................................................................
[  ] Dirección Postal........................................................................La indicada en la solicitud
Titulación Mínima Exigible
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Titulación Académica................................................................................................................
País De Expedición Del Título
Plaza Que Solicita
Denominación De La Plaza.......................................................................................................
Documentos Que Se Acompañan (marcar con una X)
[  ] Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cual-

quier otro documento acreditativo de la nacionalidad.
[  ] Fotocopia de la Titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derecho de la

misma.
[  ] En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co-

rrespondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del
correspondiente certificado de su equivalencia.

[  ] Anexo II: Certificado de servicios prestados. 
[  ] Anexo III: Relación de cursos directamente relacionados con las funciones del puesto de

trabajo. 
La persona que suscribe,
SOLICITA ser admitida/o al procedimiento y DECLARA que son ciertos los datos consig-

nados en la solicitud y que reúne todos y cada una de las condiciones exigidas en la convoca-
toria, comprometiéndose a probar documentalmente los datos consignados, si fuera preciso.

En…………………. A………de…………………………de 2022
(Firma de la persona aspirante)
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los derechos digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de abril
de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal serán tratados
por el Ayuntamiento de Matamala de Almazán con la finalidad de selección de personal y provisión de puestos de tra-
bajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en la que participa. Fi-
nalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser publicados en el Boletín Oficial de
la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo necesario para cumplir con la finalidad
para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades derivadas. Puede ejercitar sus derechos de ac-
ceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser
objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, dirigirse al
Ayuntamiento de Baraona sito en Plaza Florencio Latorre 1 C.P. 42213 Baraona, (Soria) o a través del registro elec-
trónico de este Ayuntamiento ubicado en la sede electrónica (https://baraona.sedelectronica.es).

SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE BARAONA

ANEXO II
CERTIFICADO DE SERVICIOS PRESTADOS

Dª/D. ..........................................................................................................................................
Cargo .........................................................................................................................................
Administración ..........................................................................................................................
Certifica: Que, según los datos obrantes en el expediente personal de la persona que se in-

dica, ésta tiene acreditados, a la fecha de expedición del presente certificado, los siguientes
extremos:
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Nombre ...................................Primer Apellido ...................Segundo Apellido......................
N.I.F. / N.I.E. .................Fecha De Nacimiento .................Nacionalidad .................Sexo.......

Denominación de la plaza/puesto
y descripción de sus funciones principales          % dedicación o jornada              Desde               Hasta       Total

.......................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................
El alcance de esta información se refiere a la fecha de realización de este certificado y a pe-

tición del solicitante dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas
incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayun-
tamiento de …………………………., proceso convocado por  Decreto de Alcaldía nº………
…., de fecha…….de……………………de 2022 (B.O.P. nº….de…./….../2022), y para que
surta efectos en el mismo, expide el presente certificado a petición de la persona interesada en
……………………… a …… de ……………………. de 2022.

En…………………..a………de…………………………de 2022
(Firmado)

ANEXO III
RELACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS

CON LAS FUNCIONES DEL PUESTO DE TRABAJO 
Datos Personales:
Nombre ...................................Primer Apellido ...................Segundo Apellido......................
Declara y presenta dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas

incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el Ayun-
tamiento de …………………………., proceso convocado por Decreto de Alcaldía nº………
…., de fecha…….de……………………de 2022 (B.O.P. nº….de…./….../2022), los siguientes:
Nº de orden                     Nombre curso                Organismo que imparte               Nº de horas      Nº de créditos

.......................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................
En…………………..a………de…………………………de 2022
(Firma de la persona aspirante)
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las ba-

ses, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica del Ayuntamiento
https://baraona.sedelectronica.es y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento, de con-
formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrati-
vo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se op-
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tara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que es-
time pertinente.

Baraona, 7 de diciembre de 2022. – El Alcalde, José Raúl Garrido García 2431
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